
Fecha: miércoles, 
27 de abril de 2022 (14:19)
Remitente:  

dsilva@enlaw.pro
Asunto: Impulso 
procesal. Exp. 33242 

Cuerpo: 
Señores 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Grupo de reorganización 
E.S.D. 
 
            Proceso            Reorganización empresarial, Ley 1116 de 2006. 
            Sociedad           Industria Manufacturera de Calzado SAS - Imacal SAS 
            NIT                  860.033.182-4
            Expediente        33242
            Asunto              Impulso procesal 
 
MARÍA ADELAIDA PEREIRA ÁLVAREZ, mayor de edad, domiciliada y residente de la ciudad de 
Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía número 52.619.133; en mi condición de 
representante legal con funciones de promotora de INDUSTRIA MANUFACTURERA DE 
CALZADO SAS - IMACAL SAS, sociedad comercial identificada con NIT. 860.033.182-4, con 
domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. y con matrícula mercantil número 00016951, todo 
lo cual se consta y acredita con el Certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio de Bogotá; Por medio del presente remito impulso procesal. 
 
Documentos adjuntos Un PDF con dos folios. 
 
Atentamente, 
 
MARÍA ADELAIDA PEREIRA ÁLVAREZ
C.C. 52.619.133 
Representante legal con funciones de promotora de 
INDUSTRIA MANUFACTURERA DE CALZADO SAS - IMACAL SAS
 


